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Se niega la petición elevada por la parte actora por intermedio de su apoderada 

judicial, para que se oficie a la Inspección de policía de Cocorná Antioquia, para que señale 

fecha para la realización de la diligencia de secuestro del Inmueble perseguido en este 
asunto, comisionada mediante el Despacho No. 047 de fecha 4 de julio de 2018, en razón 

a que dicha gestión es propia de la parte interesada, por cuanto tiene la obligación de estar 
pendiente de dicho trámite, es decir, de que se programe la fecha respectiva para realizar 
la diligencia, solicitándolo ante la oficina comisionada, así como de estar pendiente en la 

fecha que se señale para que acuda allí a trasladar a la oficina comisionada al lugar donde 
se va a llevar a cabo el secuestro, así mismo para que cancela los honorarios al secuestre 

designado. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que es deber de las partes abstenerse de solicitarle 

al Juez su intervención en asuntos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición, incluida la acción de tutela en caso de silencio, para que se programe una 

diligencia, conforme a lo establecido en el numeral decimo (10º) del artículo 78 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, la parte interesada deberá agotar en primera instancia la solicitud 

directa de programación de fecha ante la entidad respectiva y en caso de que la misma se 
oponga formalmente a fijar la fecha y dicha respuesta sea aportada al expediente, el 

Juzgado estudiaría la viabilidad de solicitar o no de manera directa dicha programación. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 112 

Fecha de notificación por estado 08/07/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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